
(1) NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA:
(TRATÁNDOSE DE MUNICIPALIDADES:
- PROVINCIALES: INDICAR DEPARTAMENTO
- DISTRITALES: INDICAR PROVINCIA Y DEPARTAMENTO)

ACTIVOS MINEROS S.A.C.

(2) NOMBRE DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES ANTONIO MONTENEGRO CRIADO
(  X  ) SÍ

             N° DE RESOLUCIÓN: RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 027-2015-AM/GG

(    ) NO
( X  ) SÍ
            CONSIGNAR EL ENLACE: https://www2.amsac.pe/images/01PORTAL-
AMSAC/doc_gestion/Resoluciones%20GG/2015/Resolucion_027-2015-
AM_GG_Designacion_de_Responsable_Portal_de_Transparencia_y_Responsable_de_Entre
ga_Informacion-1-2-3.pdf
(    ) NO

(5) NOMBRE DEL/DE LA FRAI Abog. ROBERTO CHIPOCO VILLALVA
(6) CARGO DEL/DE LA FRAI ABOGADO SENIOR
(7) CORREO ELECTRÓNICO DEL/DE LA FRAI (DE NO HABER SIDO DESIGNADO/A EL/LA FRAI, 
DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES)

Transparencia@amsac.pe
Roberto.Chipoco@amsac.pe

(8) TELÉFONO DE CONTACTO DEL/DE LA FRAI (DE NO HABER SIDO DESIGNADO/A EL/LA 
FRAI, DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES)

985048221

(9) FECHA EN QUE EL/LA FUNCIONARIO/A ES DESIGNADO/A COMO FRAI 22.06.2015
(  X  ) SÍ
             FECHA DE PUBLICACIÓN: 27.06.2015
(    ) NO

(3) ¿SE HA DESIGNADO A UN/A FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN - FRAI?

(8) SE CONSIGNA EL TELÉFONO DE CONTACTO DEL/DE LA FRAI (DE NO HABER SIDO DESIGNADO/A EL/LA FRAI, DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES).

(4) ¿LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DEL/DE LA FRAI ESTÁ ALOJADA EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA ESTÁNDAR O EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL?

(10) ¿SE HA PUBLICADO LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DEL/DE LA FRAI EN EL DIARIO 
EL PERUANO?

FORMATO N° 1: DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD PÚBLICA Y DEL/DE LA FUNCIONARIO/A RESPONSABLE DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN (FRAI)

(1) SE CONSIGNA EL NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(2) SE CONSIGNA EL NOMBRE DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(5) SE CONSIGNA EL NOMBRE DEL/DE LA FRAI.

(3) SE INDICA SI SE HA DESIGNADO A UN/A FRAI. DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, SE SEÑALA EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE LA DESIGNACIÓN.

(10) SE INDICA SI SE HA PUBLICADO LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DEL/DE LA FRAI EN EL DIARIO EL PERUANO. DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, SE CONSIGNA LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN.

(4) SE INDICA SI LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DEL/DE LA FRAI ESTÁ ALOJADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR O EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL. DE SER 
AFIRMATIVA LA RESPUESTA, SE CONSIGNA EL ENLACE.

(9) SE CONSIGNA LA FECHA EN QUE EL/LA FUNCIONARIO/A ES DESIGNADO/A COMO FRAI

(6) SE CONSIGNA EL CARGO QUE OCUPA EL/LA FRAI, DE NO DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN.
(7) SE CONSIGNA EL CORREO ELECTRÓNICO DEL/DE LA FRAI (DE NO HABER SIDO DESIGNADO/A, DEL/DE LA SECRETARIO/A GENERAL O DE QUIEN HAGA SUS VECES).



(2.1) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN EN EL PLAZO LEGAL O EN 
LA FECHA DE LA PRÓRROGA

15

(2.2) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL 
O DE LA FECHA DE LA PRÓRROGA

1

(2.3) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE RESPONDIÓ AL/A LA SOLICITANTE, DENEGANDO LA 
INFORMACIÓN POR RAZONES SEÑALADAS EN LA LEY TAIP

6

(2.4) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE REQUIERE LA SUBSANACIÓN DEL DEFECTO U OMISIÓN 
DE LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LA SOLICITUD, Y EL/LA SOLICITANTE NO LO HACE

0

(2.5) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE PUSO A DISPOSICIÓN LA LIQUIDACIÓN DE LOS COSTOS 
DE REPRODUCCIÓN Y EL/LA SOLICITANTE NO CANCELÓ

0

(2.6) TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE LA 
INFORMACIÓN Y NO LA RECOGIÓ

0

(3) TOTAL DE SOLICITUDES 
EN TRÁMITE

0

(4) TOTAL DE SOLICITUDES 
NO ATENDIDAS

0

(3) SE INDICA EL TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA HA COMUNICADO AL/A LA SOLICITANTE QUE HARÁ USO DE LA PRÓRROGA Y, AL MOMENTO DE REMITIR INFORMACIÓN A LA DGTAIPD, LA 
ENTIDAD AÚN NO HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN PORQUE AÚN NO SE HA LLEGADO A LA FECHA DE ENTREGA PROGRAMADA. LAS SAIP EN TRÁMITE SE DETALLAN EN EL FORMATO 4.
(4) SE INDICA EL TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA NO BRINDÓ NINGÚN TIPO DE RESPUESTA AL/A LA SOLICITANTE. LAS SAIP NO ATENDIDAS SE DETALLAN EN EL FORMATO 5.

FORMATO N° 2: CANTIDAD DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN RECIBIDAS, ATENDIDAS, EN TRÁMITE Y NO ATENDIDAS EN EL AÑO 2021

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(2.2.) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP ATENDIDAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA, ENTREGANDO LA INFORMACIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL O, HABIENDO HECHO USO DE LA PRÓRROGA, DE LA FECHA COMUNICADA AL/A 
LA SOLICITANTE.
(2.3) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP ATENDIDAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA, DENEGANDO LA INFORMACIÓN POR RAZONES SEÑALADAS POR LA LEY TAIP, TALES COMO: LA INFORMACIÓN ES SECRETA, RESERVADA O 
CONFIDENCIAL; SE SOLICITA CREAR O PRODUCIR INFORMACIÓN CON LA QUE LA ENTIDAD PÚBLICA NO ESTÁ OBLIGADA A CONTAR; SE REQUIERE ANÁLISIS O EVALUACIONES DE LA INFORMACIÓN; O CUANDO LA 
ENTIDAD NO LOCALIZA INFORMACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADA A POSEER O CUSTODIAR.
(2.4) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA REQUIERE AL/A LA SOLICITANTE LA SUBSANACIÓN DEL DEFECTO U OMISIÓN EN LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LA SOLICITUD, Y EL/LA 
SOLICITANTE NO LO HACE.
(2.5) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA PUSO A DISPOSICIÓN LA LIQUIDACIÓN DE LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN Y EL/LA SOLICITANTE NO CANCELÓ, POR LO QUE LA ENTIDAD NO 
PROCEDIÓ A LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN.
(2.6) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA PUSO A DISPOSICIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE, EN LA MESA DE PARTES, LA INFORMACIÓN REQUERIDA, EN EL PLAZO LEGAL O EN LA FECHA DE LA 
PRÓRROGA, Y EL/LA SOLICITANTE NO LA RECOGIÓ.

(1) TOTAL DE 
SOLICITUDES 
RECIBIDAS

22

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP RECIBIDAS A TRAVÉS DE LA MESA DE PARTES (PRESENCIAL O VIRTUAL), UN FORMULARIO VIRTUAL, UN CORREO  ELECTRÓNICO ESTABLECIDO PARA TAL FIN O CUALQUIER OTRO 
MEDIO IDÓNEO PROVISTO POR LA ENTIDAD PÚBLICA. EL TOTAL DE SAIP RECIBIDAS ES LA SUMA DE LOS NUMERALES 2 (SOLICITUDES ATENDIDAS), 3 (SOLICITUDES EN TRÁMITE) Y 4 (SOLICITUDES NO ATENDIDAS).

(2) TOTAL DE SOLICITUDES 
ATENDIDAS

22

TOTAL DE SAIP RECIBIDAS = TOTAL DE SOLICITUDES ATENDIDAS + TOTAL DE SOLICITUDES EN TRÁMITE + TOTAL DE SOLICITUDES NO ATENDIDAS

TOTAL DE SOLICITUDES ATENDIDAS = SUMA DE LOS NUMERALES 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 Y 2.6

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

(2) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP EN QUE LA ENTIDAD PÚBLICA BRINDÓ ALGÚN TIPO DE RESPUESTA AL/A LA SOLICITANTE. LAS FORMAS EN QUE SE DA ATENCIÓN A LA SOLICITUD SE DESCRIBEN EN LOS NUMERALES 
2.1, 2.2, 2.3 , 2.4, 2.5 Y 2.6. EL TOTAL DE SAIP ATENDIDAS ES IGUAL A LA SUMA DE ESTOS NUMERALES. LAS SAIP ATENDIDAS SE DETALLAN EN EL FORMATO 3.
(2.1) SE INDICA LA CANTIDAD DE SAIP ATENDIDAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA, ENTREGANDO LA INFORMACIÓN EN EL PLAZO LEGAL O, HABIENDO HECHO USO DE LA PRÓRROGA, EN LA FECHA COMUNICADA AL/A LA 
SOLICITANTE.

=

=



N
°

(1) NOMBRE DEL/DE LA 
SOLICITANTE

(4) INFORMACIÓN SOLICITADA (SUMILLA)
(5) FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD

(6) FECHA DE 
ATENCIÓN DE 
LA SOLICITUD

1
KAREN ROMINA SUYON 
CUADROS

(    ) M (  X  ) F

Respecto al Contrato de Transferencia celebrado
con la empresa Americas Potash Peru S.A. y la
Fundación Comunal San Martin de
Sechura,referido a las concesiones de salmueras
denominadas Bayovar N° 05, 06, 07 y 08,
requerimos nos puedan proporcionar una copia de la 
auditoria final realizada a la citada empresa, por el 
cierre de sus actividades; asimismo, solicitamos que 
nos puedan proporcionar la carta notarial enviada 
por Activos Mineros para la resolución del Contrato, 
así como la respuesta de Americas Potash S.A. en 
caso lo hubiere.

28.01.2021 10.02.2021 (  X  ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X) NO

2
MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS

(    ) M (    ) F

Encausamiento de solicitud de Acceso a 
Información: Fernando Hiroito Takamura Zelada
presentó solicitud de acceso a la información
pública con el expediente de la referencia,
mediante la cual solicita: “SOBRE EL PROYECTO
BAYOVAR, DESEO SABER CUANTAS
CONCESIONES DE LAS 16 CONCESIONES
TRASFERIDAS EN DICHO PROYECTO, SE
ENCUENTRAN DESARROLLANDO MINERÍA, Y
EN QUE ESTADO O FASE SE ENCUENTRA
DICHO PROYECTO BAYÓVAR ADJUNTARME
SUS PROYECTO PROSPECTO Y LA
INVERSION PRIVADA QUE HAN HECHO EN
DICHO PROYECTO”.

09.02.2021 22.02.2021 (  X  ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X)  NO

3 EDINSON MEGO ZAMORA ( X ) M (    ) F

COPIA SIMPLE DE LOS COMPROBANTES DE
PAGO REALIZADOS AL CONSORCIO A&C
INGENIERIA, MATERIA DE LA CONTRATACION
POR COMPETENCIA N°CPC-006-2019-AMSAC-
1, PARA SUPERVISION DE SALDO DE OBRA:
MEJORAMIENTO DE LAS AREAS
CONTAMINADAS EN ZONAS PUBLICAS DE
CHUCCHIS ALTO 2DA Y 1RA ZONA,
MIRAFLORES Y VISTA ALEGRE DEL DISTRITO
DE SANTA ROSA DE SACCO, DE MANUEL
SCORZA Y VIOLETA CORREA DEL DISTRITO
DE LA OROYA, PROVINCIA DE YAULI – JUNIN.

13.03.2021 06.04.2021 (    ) SÍ
(  X  ) 
NO

(    ) SÍ ( X ) NO

4
MARCOS HIGOR IQUIAPAZA
HUAMAN

( X ) M (    ) F

Solicito listado en Excel de los proveedores de los
Activos Mineros encargados de brindar servicios
de consultoría, supervisión y ejecución de obras
de remediación ambiental en los últimos 5 años.

29.03.2021 06.04.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

5
MARCOS HIGOR IQUIAPAZA 
HUAMAN

(X) M (    ) F

Solicito copia completa de los convenios de
comercialización de oro proveniente de los
pequeños productores mineros y los productores
mineros artesanales, suscritos en virtud al D.S.
012-2012-EM, ratificado por el D.S. N° 034-2017-
EM, y si los mismos se encuentran vigentes, han
sido resueltos, han culminado su vigencia, o se
encuentran en arbitraje, y de ser asi cual seria el
estado de dicho proceso arbitral.

29.03.2021 06.04.2021 (  X  ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

6
MARCOS HIGOR IQUIAPAZA 
HUAMAN

( X ) M (    ) F

Solicito listado en Excel de la Relacion de todos
los proveedores de material aurífero de las
empresas especializadas autorizadas por
ACTIVOS MINEROS para comercialización con
mineros inscritos en el proceso de formalizacion
para la pequeña minería y minería artesanal.

29.03.2021 06.04.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

7 EDISON MEGO ZAMORA ( X ) M (    ) F

COPIA SIMPLE DEL PRESUPUESTO DE OBRA 
(FIRMADO POR LOS PROFESIONALES QUE 
PARTICIPARON EN LA ELABORACION DE DICHO 
PRESUPUESTO, O EN SU DEFECTO FIRMADO POR EL 
PROYECTISTA O LA ENTIDAD CONTRATANTE), 
MATERIA DE LA CONTRATACION POR 
COMPETENCIA N° CPC-006-2019-AMSAC-1, PARA 
SUPERVISION DE SALDO DE OBRA: MEJORAMIENTO 
DE LAS AREAS CONTAMINADAS EN ZONAS PUBLICAS 
DE CHUCCHIS ALTO 2DA Y 1RA ZONA, MIRAFLORES Y 
VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DE 
SACCO, DE MANUEL SCORZA Y VIOLETA CORREA DEL 
DISTRITO DE LA OROYA, PROVINCIA DE YAULI – 
JUNIN.

30.04.2021 05.05.2021 (  X  ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X) NO

8 PATRICIA COSSIO LOPEZ (    ) M ( X ) F

SomosestudiantesdelaMaestríaenGestiónAmbientald
elaUniversidadAgrariaLaMolina,yestamoshaciendoun
trabajodeinvestigaciónparaelcursodeFormulacionde
Proyectos,paraellonecesitamos:(i)elPlandeCierredela
DesmonteraExcelsiorquefueaprobadoporAMSACypre
sentadoporCeselquefuelaempresaqueganolabuenapr
o;(ii)informacióndelpresupuestofinalpresentadopara
estaobra;y,(iii)informaciónsobresiestaobrafinalment
eseterminó el año pasado como estaba programado.

11.05.2021 18.05.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

9 JOSE QUISPE CASTILLO ( X ) M (    ) F

BoletasdePagodelosmesesdeabril,mayo,junioyjuliode
l2020,quecomoanexosacompañaron 
lasvalorizacionespor 
losmismosmesesquefuerapresentado 
porelCONSORCIOLAPASTORA,enlaejecucióndelServic
iodeSupervisióndeObra"Mejoramientodeáreasdegra
dadasporlosPasivosAmbientalesMinerosdelaExUnida
dMineraLaPastora-
PrimeraEtapa,distritoyprovinciadeHualgayoc-
Cajamarca", Contrato GL-C-112-2017.

17.05.2021 28.05.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# JUAN ISAIAS TORRES POLO ( X ) M (    ) F

InformaciónsobrepagoderegalíasdelProyectoFosfato
sdeBayóvar,realizadosporlaCompañíaMineraMISKIM
AYOS.A.C.porlosaños2020,2019y2018.Asimismo,tod
alainformaciónsoporte donde determina la 
producción.

11.06.2021 18.06.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

#
GONZALO HERNAN LOPEZ 
AREVALO

( X ) M (    ) F
InformesobreelproyectoderemediacióndePasivosAm
bientales"ExUnidadMineraLosNegros"

24.06.2021 05.07.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

#
VANESSA LIDIA LUQUE
GONZALES

(    ) M ( X ) F
REQUIERO información sobre CONTROL
LABORAL VIGENTE frente al COVID 19, en su
ENTIDAD, es decir sus procedimientos.

13.07.2021 22.07.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# ABEL MAMANI YUCRA (X) M (    ) F

EXPEDIENTE TECNICO DE REMEDIACIÓN
AMBIENTAL DE CUALQUIER PROYECTO
EJECUTADO POR ACTIVOS MINEROS SAC, ES
MI TAREA DE LA UNIVERSIDAD PARA
EXPONER EN INFRAESTRUCTURA
AMBIENTAL.

02.08.2021 03.08.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X) NO

# GANDY ROJAS CORDERO (    ) M ( X ) F

Solicita la siguiente información: (i)Presentaciones 
realizadas por el Presidente del Directorio, Gerentes 
y Sub Gerentes
sobre los trabajos de remediación, encargos, 
avances, logros (en formato Power Point o
PDF); (ii)Informes o presentaciones que contengan 
información sobre las transferencias
presupuestales para la ejecución de trabajos de 
remediación (en formato Power Point
o PDF).

07.10.2021 12.10.2021 (X) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

#
PHOENIX ENGINEERING 
PROCUREMENT AND 
CONSTRUCTION S.A.C.

(    ) M (    ) F
Copia de la Propuesta Técnica del CONSORCIO 
MAGENCO, proceso de selección AS-SM-16-2021-
AMSAC-1

13.10.2021 13.10.2021 (X) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# MANUEL ROBLES CHAVEZ (X) M (    ) F

Solicita copia de los documentos para 
perfeccionamiento de contrato, presentados por la 
empresa CHANGJIAN INSTITUTE, proceso de 
slección por CP-SM-8-2021-AMSAC-1

15.11.2021 23.11.2021 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

#
JUNIOR MISAEL PALACIOS 
HILARIO

(X) M (    ) F
Copia del Expediente Técnico de Cierre de PAM 
Acobamba y Colqui

18.11.2021 24.11.2021 (X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# JOSE LUIS CABRERA CAYCHO ( X ) M (    ) F
Copia de las Bases Administrativas SUBASTA 
PUBLICA INTERNACIONAL N° 002-2009-AMSAC

24.11.2021 07.12.2021 (X) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X ) NO

# ZAPATA & ZULOETA E.I.R.L. ( X ) M (    ) F

Copia de los documentos para firma de contrato  
CONSORCIO CONSTRUMACK (LP-SM-1-2021-AMSAC-
1) y CHANGJIAN INSTITUTE (CP-SM-8-2021-AMSAC-
1)

28.12.2021 13.01.2022 (X) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# JULIO CESAR REYNA RIOS (X) M (    ) F
Copia de la Propuesta Técnica de la empresa 
CONSTRUCTORA VRB E.I.R.L. presentada en el 
proceso de selección por CP-SM-5-2020-AMSAC-1

29.12.2021 13.01.2022 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ (X) NO

# JULIO CESAR REYNA RIOS ( X ) M (    ) F
Copia de la Propuesta Técnica de la empresa 
CONSTRUCTORA VRB E.I.R.L. presentada en el 
proceso de selección por CP-SM-12-2020-AMSAC-1

29.12.2021 13.01.2022 ( X ) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

# JULIO CESAR REYNA RIOS ( X ) M (    ) F
Copia de la Propuesta Técnica de la empresa 
CONSTRUCTORA VRB E.I.R.L. presentada en el 
proceso de selección por CP-SM-4-2020-AMSAC-1

29.12.2021 13.01.2022 (X) SÍ (    ) NO (    ) SÍ ( X ) NO

16 4 (9) TOTAL 21 1 0 22

FORMATO N° 3: DETALLE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ATENDIDAS EN EL AÑO 2021

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA EL NOMBRE DEL/DE LA SOLICITANTE. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA NATURAL, SE CONSIGNAN LOS NOMBRES Y APELLIDOS. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA 
(2) SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, SE INDICA EL SEXO DEL/DE LA SOLICITANTE, MARCANDO "M" PARA MASCULINO Y "F" PARA FEMENINO. SI SE TRATA DE UNA PERSONA 

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(8) USO DE LA 
PRÓRROGA

(3) SE INDICA EL NÚMERO TOTAL DE SOLICITANTES CON SEXO MASCULINO Y CON SEXO FEMENINO.

(9) SE INDICA EL NÚMERO TOTAL DE SOLICITUDES EN QUE SE ENTREGÓ INFORMACIÓN O NO EN PLAZO LEGAL, Y SE  HIZO USO O NO DE LA PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE LA 

(7) ENTREGA DE 
INFORMACIÓN 

EN PLAZO LEGAL
(10 DÍAS 

(7) TRATÁNDOSE DE SOLICITUDES ATENDIDAS CON ENTREGA DE INFORMACIÓN, SE INDICA SI LA INFORMACIÓN SE ENTREGÓ DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, LOS 

(4) SE CONSIGNA UNA SUMILLA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. (VER EN EL NUMERAL 6.2 DEL LINEAMIENTO QUÉ SOLICITUDES SON EXCLUIDAS DEL INFORME ANUAL SAIP).

(6) SE INDICA LA FECHA EN QUE SE BRINDÓ ALGÚN TIPO DE RESPUESTA AL/A LA SOLICITANTE, LAS CUALES PUEDEN SER: ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN EL PLAZO LEGAL O 
(5) SE INDICA LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD A TRAVÉS DE LA MESA DE PARTES (PRESENCIAL O VIRTUAL), UN FORMULARIO VIRTUAL, UN CORREO ELECTRÓNICO 

(2) SEXO 
DEL/DE LA 

SOLICITANTE

(3) TOTAL

(8) TRATÁNDOSE DE SOLICITUDES ATENDIDAS CON ENTREGA DE INFORMACIÓN, SE INDICA SI SE HIZO USO DE LA PRÓRROGA.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales



N° (1) NOMBRE DEL/DE LA SOLICITANTE (4) INFORMACIÓN SOLICITADA (SUMILLA)
(5) FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD

(6) FECHA EN QUE 
ENTIDAD ENTREGARÁ LA 

INFORMACIÓN
1 (    ) M (    ) F
2 (    ) M (    ) F
3 (    ) M (    ) F
4 (    ) M (    ) F
5 (    ) M (    ) F
6 (    ) M (    ) F
7 (    ) M (    ) F
8 (    ) M (    ) F
… (    ) M (    ) F

FORMATO N° 4: DETALLE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN TRÁMITE (INGRESADAS EN EL 2021)

(2) SEXO 
DEL/DE LA 

SOLICITANTE

(3) TOTAL

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(6) SE INDICA LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ENTREGARÁ LA INFORMACIÓN AL/A LA SOLICITANTE, EN VIRTUD DEL USO DE LA PRÓRROGA.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA EL NOMBRE DEL/DE LA SOLICITANTE. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA NATURAL, SE CONSIGNAN LOS NOMBRES Y APELLIDOS. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURÍDICA, SE 
CONSIGNA LA RAZÓN SOCIAL.
(2) SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, SE INDICA EL SEXO DEL/DE LA SOLICITANTE, MARCANDO "M" PARA MASCULINO Y "F" PARA FEMENINO. SI SE TRATA DE UNA PERSONA JURÍDICA, 
NO SE MARCA NINGUNA DE LAS DOS OPCIONES.
(3) SE INDICA EL NÚMERO TOTAL DE SOLICITANTES CON SEXO MASCULINO Y CON SEXO FEMENINO.
(4) SE CONSIGNA UNA SUMILLA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. (VER EN EL NUMERAL 6.2 DEL LINEAMIENTO QUÉ SOLICITUDES SON EXCLUIDAS DEL INFORME ANUAL SAIP).
(5) SE INDICA LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD A TRAVÉS DE LA MESA DE PARTES (PRESENCIAL O VIRTUAL), UN FORMULARIO VIRTUAL, UN CORREO ELECTRÓNICO ESTABLECIDO 
PARA TAL FIN O CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO PROVISTO POR LA ENTIDAD PÚBLICA.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales



N° (1) NOMBRE DEL/DE LA SOLICITANTE (4) INFORMACIÓN SOLICITADA (SUMILLA)
(5) FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 
LA SOLICITUD

(6) MOTIVO DE LA NO ATENCIÓN DE LA SOLICITUD

1 (    ) M (    ) F
2 (    ) M (    ) F
3 (    ) M (    ) F
4 (    ) M (    ) F
5 (    ) M (    ) F
6 (    ) M (    ) F
7 (    ) M (    ) F
8 (    ) M (    ) F
… (    ) M (    ) F

(3) TOTAL

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(6) SE INDICA EL MOTIVO DE LA NO ATENCIÓN DE LA SOLICITUD, EL CUAL PUEDE SER ALGUNO DE LOS SIGUIENTES: (A) ENTIDAD NO CUENTA CON UN/A FRAI; (B) ENTIDAD NO ENCUENTRA LA 
INFORMACIÓN; (C) POSEEDOR/A NO ENTREGA LA INFORMACIÓN AL/A LA FRAI; (D) PLAZO RESULTÓ INSUFICIENTE PARA ATENCIÓN DE SAIP; (E) FALTA DE CAPACIDAD OPERATIVA (CARENCIA DE 
MEDIOS PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN), LOGÍSTICA (CARENCIA O INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA REPRODUCIR LA INFORMACIÓN) Y DE PERSONAL (INSUFICIENCIA DE PERSONAL, 
CONSIDERANDO EL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA); (F) OTROS (ESPECIFICAR).

FORMATO N° 5: DETALLE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO ATENDIDAS EN EL AÑO 2021

(3) SE INDICA EL NÚMERO TOTAL DE SOLICITANTES CON SEXO MASCULINO Y CON SEXO FEMENINO.
(4) SE CONSIGNA UNA SUMILLA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. (VER EN EL NUMERAL 6.2 DEL LINEAMIENTO QUÉ SOLICITUDES SON EXCLUIDAS DEL INFORME ANUAL SAIP).
(5) SE INDICA LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD A TRAVÉS DE LA  MESA DE PARTES (PRESENCIAL O VIRTUAL), UN FORMULARIO VIRTUAL, UN CORREO ELECTRÓNICO ESTABLECIDO 
PARA TAL FIN O CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO PROVISTO POR LA ENTIDAD PÚBLICA.

(2) SEXO 
DEL/DE LA 

SOLICITANTE

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA EL NOMBRE DEL/DE LA SOLICITANTE. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA NATURAL, SE CONSIGNAN LOS NOMBRES Y APELLIDOS. TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURÍDICA, SE 
CONSIGNA LA RAZÓN SOCIAL.
(2) SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, SE INDICA EL SEXO DEL/DE LA SOLICITANTE, MARCANDO "M" PARA MASCULINO Y "F" PARA FEMENINO. SI SE TRATA DE UNA PERSONA JURÍDICA, 
NO SE MARCA NINGUNA DE LAS DOS OPCIONES.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales



(1) CATEGORÍAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA
(2) PORCENTAJE (%) DE 

INCIDENCIA SOBRE EL TOTAL 
DE SOLICITUDES RECIBIDAS

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD PÚBLICA
(DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS/AS, LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE RIGEN Y EMITEN LAS ENTIDADES PÚBLICAS)

0.00%

B. INFORMACIÓN SOBRE EL PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA
(INSTRUMENTOS DE GESTIÓN, PLANES Y POLÍTICAS, RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA, Y OTROS)

0.00%

C. INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA
(INGRESOS, GASTOS, PRÉSTAMOS, Y DEMÁS DATOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES BANCARIAS, CONTABLES Y ECONÓMICAS)

0.00%

D. INFORMACIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN
(PROYECTOS FINANCIADOS TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS PÚBLICOS PARA GENERAR, MEJORAR O RECUPERAR BIENES O SERVICIOS EN UN 
TIEMPO DETERMINADO)

22.72%

E. INFORMACIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
(PROCESOS EN LOS QUE LOS CIUDADANOS, EJERCIENDO SU DERECHO DE MANIFESTAR SUS INTERESES Y SOLICITUDES, INFLUYEN EN LA FORMULACIÓN Y 
TOMA DE DECISIONES DE GOBIERNO)

0.00%

F. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL
(NOMBRE, RÉGIMEN LABORAL, CARGO, DEPENDENCIA Y/U OFICINA, REMUNERACIÓN, HONORARIOS, INCENTIVOS, AGUINALDO, GRATIFICACIÓN, 
ESCOLARIDAD Y OTROS INGRESOS)

0.00%

G. INFORMACIÓN SOBRE LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
(COMPRAS ESTATALES RELACIONADAS A TELÉFONO, PASAJES, VIÁTICOS, USO DE VEHÍCULOS, PUBLICIDAD Y OTROS)

0.00%

H. INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES OFICIALES
(AGENDA INSTITUCIONAL DEL/DE LA TITULAR DE LA ENTIDAD PÚBLICA, DE LA ALTA DIRECCIÓN Y OTROS)

0.00%

I. INFORMACIÓN SOBRE LAS VISITAS REALIZADAS A FUNCIONARIOS/AS DE LA ENTIDAD PÚBLICA
(NOMBRE DEL/DE LA VISITANTE, INSTITUCIÓN A LA QUE REPRESENTA, MOTIVO DE LA VISITA, HORA DE INGRESO, HORA DE SALIDA)

0.00%

J. INFORMACIÓN PRODUCIDA POR LA ENTIDAD PÚBLICA, EXCLUSIVAMENTE RELACIONADA CON SUS COMPETENCIAS, DISTINTA A LA PUBLICADA EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR
(OPINIONES, INFORMES, REPORTES, ESTUDIOS, EXPEDIENTES U OTROS)

77.28%

(2) TOTAL 100.00%

FORMATO N° 6: INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA EN EL MARCO DE LA LTAIP, POR CATEGORÍAS

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA EL PORCENTAJE DE INCIDENCIA DE CADA CATEGORÍA SOBRE EL TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS. LA INFORMACIÓN MÁS SOLICITADA TENDRÁ UN PORCENTAJE MAYOR; 
MIENTRAS QUE LA MENOS SOLICITADA, UN PORCENTAJE MENOR.
(2) LA SUMA DE LOS PORCENTAJES ASIGNADOS A LAS CATEGORÍAS A, B, C, D, E, F, G, H, I Y J DEBE DAR COMO RESULTADO 100%.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales



(2) PORCENTAJE (%) DE INCIDENCIA SOBRE EL TOTAL DE 
SOLICITUDES NO ATENDIDAS

A. ENTIDAD PÚBLICA NO CUENTA CON UN/A FRAI 0.00%
B. FALTA DE CAPACIDAD OPERATIVA, LOGÍSTICA Y/O DE PERSONAL 0.00%
C. ENTIDAD PÚBLICA NO ENCUENTRA LA INFORMACIÓN 0.00%
D. PLAZO RESULTÓ INSUFICIENTE PARA ATENCIÓN DE SAIP 0.00%
E. POSEEDOR/A NO ENTREGA LA INFORMACIÓN AL/A LA FRAI 0.00%
F. OTROS. ESPECIFICAR: _______________________________________________________________________________ 0.00%

0.00%

FORMATO N° 7: MOTIVOS DE LA NO ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CATEGORÍAS

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE PROPONEN CATEGORÍAS DE MOTIVOS DE LA NO ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. DE NO CORRESPONDER NINGUNA, ESPECIFICAR EN "OTROS" EL TIPO DE 
MOTIVO POR EL QUE NO SE ATENDIÓ LA SOLICITUD.

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(2) SE INDICA EL PORCENTAJE DE INCIDENCIA DE CADA CATEGORÍA SOBRE EL TOTAL DE SOLICITUDES NO ATENDIDAS. LOS MOTIVOS MÁS FRECUENTES TENDRÁN UN PORCENTAJE MAYOR; 
MIENTRAS QUE LOS MENOS FRECUENTES, UN PORCENTAJE MENOR.
(3) LA SUMA DE LOS PORCENTAJES ASIGNADOS A LAS CATEGORÍAS A, B, C, D, E Y F DEBE DAR COMO RESULTADO 100%.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

(1) CATEGORÍAS DE MOTIVOS DE LA NO ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

(3) TOTAL



(1) CATEGORÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS
SEÑALAR LAS BUENAS 

PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS
A. CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS/AS Y/O SERVIDORES/AS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ( X )
B. DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (  X  )
C. DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PORTALES DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR (  X  )
D. MEDIOS ALTERNATIVOS A LA MESA DE PARTES (PRESENCIAL O VIRTUAL) PARA LA PRESENTACIÓN DE SAIP (FORMULARIO VIRTUAL, CORREO ELECTRÓNICO, U 
OTROS)

(  X  )

E. EMISIÓN DE NORMATIVA INTERNA (DIRECTIVAS, LINEAMIENTOS) PARA LA ATENCIÓN DE SAIP PRESENTADAS ANTE LA ENTIDAD PÚBLICA.
DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO Y CONSIGNAR EL ENLACE DONDE PUEDE UBICARSE.
N° DE DOCUMENTO: Procedimiento de Transparencia y Acceso a la Información Pública Código: E2.1.2.P1
ENLACE: https://www.amsac.pe/wp-content/uploads/2021/06/E2.1.2.P1-Procedimiento-Transparencia-y-Acceso-Informacion-Publica-v03.pdf
F. DERIVACIÓN MÁS CÉLERE DE LAS SAIP DESDE LA MESA DE PARTES (  X  )
G. EMISIÓN DE ALERTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE ATENCIÓN DE LA SAIP (    )
H. DIGITALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA FÁCIL UBICACIÓN Y/O ENVÍO AL/A LA SOLICITANTE (  X  )
I. IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA ATENCIÓN DE SAIP PRESENTADAS ANTE LA ENTIDAD PÚBLICA (  X  )

J. IMPLEMENTACIÓN DE SITIO WEB O APLICATIVO INFORMÁTICO QUE PERMITA AL/A LA SOLICITANTE REALIZAR SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN DE SU SAIP (    )

K. IMPLEMENTACIÓN DE PORTALES DE INFORMACIÓN (SITIOS WEB QUE MUESTRAN, DE MANERA SISTEMATIZADA, INFORMACIÓN QUE GENERA LA ENTIDAD 
PÚBLICA, Y QUE HAN IDENTIFICADO COMO DE INTERÉS PARA LA CIUDADANÍA)

(    )

L. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA EVALUAR NIVEL DE SATISFACCIÓN EN LA ATENCIÓN DE SAIP (    )
M. OTROS:
ESPECIFICAR __________________________________________________________________________________________

FORMATO N° 8: BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE TAIP IMPLEMENTADAS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS, POR CATEGORÍAS

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE PROPONEN CATEGORÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. DE HABER SIDO IMPLEMENTADAS POR LA ENTIDAD PÚBLICA, MARCAR CON 
UNA "X". DE NO CORRESPONDER NINGUNA DE LAS PROPUESTAS, ESPECIFICAR EN "OTROS" EL TIPO DE BUENA PRÁCTICA IMPLEMENTADA.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

( X  )

(    )



(1) CATEGORÍAS DE NECESIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EN MATERIA DE TAIP
(2) SEÑALAR SOLO LAS 3 NECESIDADES 
MÁS RELEVANTES PARA LA ENTIDAD

A. CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS/AS Y/O SERVIDORES/AS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (     )

B. DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (     )
C. DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PORTALES DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR (     )

D. EMISIÓN DE NORMATIVA INTERNA (DIRECTIVAS, LINEAMIENTOS) PARA LA ATENCIÓN DE SAIP PRESENTADAS ANTE LA ENTIDAD PÚBLICA (     )

E. DIGITALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA FÁCIL UBICACIÓN Y/O ENVÍO AL/A LA SOLICITANTE (     )
F. IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA ATENCIÓN DE SAIP PRESENTADAS ANTE LA ENTIDAD PÚBLICA (     )
G. AMPLIACIÓN DEL PLAZO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES PARA ATENDER LA SAIP (     )
H. AMPLIACIÓN DEL PLAZO LEGAL DE DOS (2) DÍAS HÁBILES PARA COMUNICAR EL USO DE LA PRÓRROGA (  X   )
I. RECURSOS ECONÓMICOS PARA SUPERAR FALTA DE CAPACIDAD OPERATIVA, LOGÍSTICA Y/O DE PERSONAL (     )
J. BUSCADOR ACCESIBLE DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - TTAIP,
A EFECTOS DE CONOCER SUS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY TAIP

(  X   )

K. BUSCADOR ACCESIBLE DE INFORMES JURÍDICOS Y OPINIONES CONSULTIVAS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFOMACIÓN PÚBLICA - ANTAIP, A EFECTOS DE CONOCER SUS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY TAIP

(   X  )

L. OTROS:
ESPECIFICAR: _________________________________________________________________________

FORMATO N° 9: NECESIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EN MATERIA DE TAIP, POR CATEGORÍAS

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(2) MARCAR SOLO LAS 3 NECESIDADES MÁS RELEVANTES PARA LA ENTIDAD PÚBLICA.

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

(1) CATEGORÍAS DE NECESIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

(     )



1
INFRACCIÓN NO REENCAUZAR SOLICITUD
SANCIÓN AMONESTACION
N° DE RESOLUCIÓN MEMORANDO N° 127-2021-GG

2
INFRACCIÓN _________________________________________________________________
SANCIÓN ____________________________________________________________________
N° DE RESOLUCIÓN ____________________________________________________________

3
INFRACCIÓN _________________________________________________________________
SANCIÓN ____________________________________________________________________
N° DE RESOLUCIÓN ____________________________________________________________

4
INFRACCIÓN _________________________________________________________________
SANCIÓN ____________________________________________________________________
N° DE RESOLUCIÓN ____________________________________________________________

5
…

INFRACCIÓN _________________________________________________________________
SANCIÓN ____________________________________________________________________
N° DE RESOLUCIÓN ____________________________________________________________

DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP, LA ANTAIP PODRÁ VERIFICAR LA VERACIDAD DE LO DECLARADO EN ESTE FORMATO.

______ SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABER
______ DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN

(6) INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS CON IMPOSICIÓN DE SANCIÓN

(5) SE INDICA LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS CON IMPOSICIÓN DE SANCIÓN, Y SE DETALLA CUÁNTOS CORRESPONDEN A (A) AMONESTACIÓN, (B) MULTA, (C) SUSPENSIÓN SIN GOCE DE 
HABER, Y (D) DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN.
(6) SE BRINDA INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS CON IMPOSICIÓN DE SANCIÓN, DETALLANDO (A) LA INFRACCIÓN EN LA QUE INCURRIÓ EL/LA (EX) FUNCIONARIO/A O SERVIDOR/A 
PÚBLICO/A, (B) LA SANCIÓN QUE SE LE IMPUSO, Y (C) EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA CUAL SE LE IMPUSO LA SANCIÓN.

(4) SE INDICA LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS SEGÚN RESULTADO. ESTE PUEDE SER: (A) SE IMPUSO SANCIÓN, (B) NO SE IMPUSO SANCIÓN Y (C) EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ESTÁ EN TRÁMITE.

(5) CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS CON IMPOSICIÓN DE SANCIÓN: 1
DETALLAR LA CANTIDAD SEGÚN SANCIÓN:

(3) SE INDICA LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS, DETALLANDO EL ORIGEN DE LOS MISMOS. ESTOS PUEDEN SER (A) INICIATIVA PROPIA, (B) ORDEN SUPERIOR, (C) PETICIÓN 
MOTIVADA DE OTROS ÓRGANOS, Y (D) DENUNCIA DE UN/A CIUDADANO/A.

Para más información, revise la Guía de preguntas frecuentes en el siguiente enlace: www.gob.pe/antaip#normas-legales

FORMATO N° 10: DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES INSTAURADOS, EN TRÁMITE Y CON SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA LTAIP EN EL AÑO 2021

(1) ¿LA ENTIDAD PÚBLICA HA RECIBIDO DENUNCIAS CONTRA FUNCIONARIOS Y/O 
SERVIDORES PÚBLICOS POR INFRACCIONES A LA LEY TAIP?

INSTRUCTIVO DE LLENADO

(1) SE INDICA SI LA ENTIDAD PÚBLICA HA RECIBIDO DENUNCIAS CONTRA FUNCIONARIOS Y/O SERVIDORES PÚBLICOS POR INFRACCIONES A LA LEY TAIP, Y SE PRECISA LA CANTIDAD.

(3) CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS  INSTAURADOS: 1
DETALLAR LA CANTIDAD SEGÚN ORIGEN:

(4) CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS SEGÚN RESULTADO:

       1    AMONESTACIÓN
______ MULTA

       1    SE IMPUSO SANCIÓN

______ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ESTÁ EN TRÁMITE

(     ) SÍ
            CANTIDAD DE DENUNCIAS RECIBIDAS: ____________

______ INICIATIVA PROPIA
______ORDEN SUPERIOR
       1    PETICIÓN MOTIVADA DE OTROS ÓRGANOS
______ DENUNCIA DE UN/A CIUDADANO/A

            CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS: 1

( X ) NO  (SI MARCÓ NO, NO DEBE RESPONDER LAS DEMÁS PREGUNTAS DE ESTE FORMATO)

(2) ¿LA ENTIDAD PÚBLICA HA INSTAURADO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES - PAS POR INCUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP?

( X ) SÍ

(2) SE INDICA SI LA ENTIDAD PÚBLICA HA INSTAURADO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTO DE LA LEY TAIP. SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA, NO ES 
NECESARIO LLENAR LOS NUMERALES 2, 3, 4 Y 5.

______ NO SE IMPUSO SANCIÓN


